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Tipos de financiamientos federales 

Inversión directa

K007.- Proyectos de infraestructura económica
de agua potable, alcantarillado y saneamiento

Subsidios
S074.- Programa de agua potable, drenaje y 
tratamiento (Proagua).

U001.- Programa de devolución de derechos
(Prodder).

U008.- Programa de saneamiento de aguas
residuales (Prosanear)

* Fondo de aportaciones para la 
infraestructura social (FAIS) 



I. Programa de agua potable, 
drenaje y tratamiento, Proagua

Es un programa federal a cargo de la Conagua que apoya el
financiamiento de acciones para la prestación de los
servicios de agua potable, alcantarillado, saneamiento y para
el desarrollo integral de organismos operadores de agua,
alcantarillado y saneamiento.

Contribuir a incrementar y sostener las coberturas de los
servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento,
mediante el apoyo en el desarrollo de diversas acciones que
permitan avanzar en el cumplimiento del derecho al
acceso, disposición y saneamiento del agua a las
localidades rurales y urbanas.

¿Cuál es su objetivo

¿Qué es el Proagua? 



Atención a FNP

Acciones derivadas de los efectos de la
ocurrencia de fenómenos naturales
perturbadores, que cumplan con los
“Lineamientos de Operación Específicos
para atender los daños desencadenados
por fenómenos naturales perturbadores”

Desinfección del agua

Acciones para ampliar y sostener la
cobertura de desinfección del agua
para uso y consumo humano en los
servicios de agua potable y fuentes de
abastecimiento, con énfasis en
localidades de mayor prioridad.

Desarrollo integral

Acciones de mejoramiento de eficiencia
a fin de promover la sostenibilidad
operativa y financiera de los
organismos operadores

Infraestructura de agua potable, 
alcantarillado y saneamiento

Acciones para la infraestructura de los
servicios.

Tipos de apoyo del Proagua



Orden para la selección de 
acciones

Aportación federal:
Del 30 al 100% (solo  en 

casos de excepción)

Grado de prioridad en zonas 
rurales 

en función de diferentes parámetros
(datos de INEGI, Zonas de Atención Prioritarias, 

Grados de marginación de la CONAPO, Catálogo 
de localidades Indígenas del INPI).

1
Que atiendan 
recomendaciones de 
derechos humanos o que 
deriven de un acuerdo 
internacional

2
De infraestructura que 
incrementen cobertura en los 
servicios de agua potable y 
saneamiento. 

3
De mejoramiento de la calidad 
del agua para el cumplimiento 
de la normatividad vigente. 

4 Obras de continuidad.

5
De rehabilitación de 
infraestructura de servicios de 
agua potable y saneamiento. 

Mapa elaborado por la Gerencia de Potabilización y tratamiento de la CONAGUA



Montos de financiamiento federal

Infraestructura de 
APAS.

Rural: 40 al 80%
Urbano: 30 al 70%

Desinfección del 
agua

50% 

Hasta 100% en 
localidades con 

problemas de salud 
relacionadas con el 

agua

Desarrollo integral

50% del costo total 
de la acción

Atención FNP

100% del costo 
para 

restablecimiento 
de los servicios

Conforme a los 
lineamientos 
específicos

El porcentaje puede aumentar hasta el 90% conforme a las particularidades de cada tipo de apoyo.



¿Cómo se determina el monto aplicable a acciones 
de infraestructura en APAS por estado? 

Apoya acciones para la
infraestructura de
servicios de agua
potable, alcantarillado y
saneamiento.

Fortalecimiento de 
capacidades

25% del recurso inicial
para acciones de
incremento de
cobertura en los
servicios

Infraestructura
de agua potable, 
alcantarillado y 
saneamiento.

Máximo
$1,000,000.00

Cobertura 
< 97.5% de 

agua 
potable 
INEGI

$ Desarrollo Integral

$ Desinfección del agua

$ Asignación federal (PEF)

═ $ Infraestructura

Monto aplicable



Tramite de solicitudes

La entidad federativa, municipio u 
organización comunitaria puede 
ingresar directamente su solicitud a 
la Conagua.

Todas las solicitudes 
reciben respuesta. 

Cada entidad federativa 
realiza su propio proceso. 



Principales actividades y plazos

Operatividad del programa en 2023

Publicación de los techos financieros para
cada entidad federativa en la página de la
Conagua: 06 de enero de 2023.

Formalización del programa operativo
anual 2023: del 06 de enero al 28 de
febrero de 2023.

Formalización de anexos de ejecución y
técnicos: del 09 de enero al 20 marzo de
2023.

Presentación del cierre de ejercicio 202: a más
tardar el 31 de enero de 2024.

Planeación del ejercicio 2024

Integración de banco de acciones validadas
para el ejercicio fiscal 2024: del 02 de enero al
29 de diciembre de 2023.

Presentación del banco de acciones para
programación del ejercicio 2024: del 01 de
noviembre al 15 de diciembre de 2023.



II. Programa de devolución de derechos, 
Prodder

OBJETIVO (art. 231-A, LFD)

Otorgar un subsidio equivalente hasta por el
monto de los derechos de agua pagados.

Para la realización de acciones de mejoramiento
de eficiencia y de infraestructura de agua
potable, alcantarillado y tratamiento de aguas
residuales.

● Programa de subsidios, que otorga apoyo a los 
prestadores de los servicios.

● La Conagua gestiona y la SHCP asigna los 
subsidios.

● El prestador debe aportar contraparte.

●Entidades federativas, municipios y
organismos paraestatales o paramunicipales,
que tengan asignación de agua.

●Empresas que tengan concesión de agua y
que presten bajo autorización o concesión el
servicio de agua potable o alcantarillado en
sustitución de los anteriores.

●Colonias que tengan concesión de agua,
constituidas como personas morales y que
mediante concesión presten el servicio para
uso doméstico.

Participantes



Estructura financiera

Federal 

50%
Contraparte 

50%

Total 
programa de 

acciones

100%

Acciones 
que no se 
financian

Gasto corriente, con excepción de energía eléctrica, 
apoyada hasta en un 30%.

Adquisición de terrenos.

Adquisición de maquinaria pesada, ni vehículos, con 
excepción de equipos de desazolve y detección de fugas.

Obras ejecutadas en ejercicios anteriores.

Obras de otros programas federales.

Obras por administración.

Construcción y remodelación de oficinas.

Equipos de comunicación.

Acciones de cultura del agua.

Acciones elegibles

1. Infraestructura de agua potable, 
alcantarillado y tratamiento de 
aguas  residuales.

2. Mejoramiento de eficiencia.

3. Energía eléctrica, camiones cisterna, 
de desazolve, entre otros



Presentación de Programa de Acciones

Programa de Acciones Modificatorio

Se sugiere que para que todos los pagos 
de derechos participen en el programa, 

se realicen a más tardar el:

Entrega del recurso, posterior a la 
autorización de la SHCP: 

15 de febrero

31 de octubre

3 de diciembre

Durante el 
ejercicio fiscal, a 
más tardar el 31 

de diciembre

Fechas importantes para 
participar en el Prodder



III. Programa de saneamiento de aguas 
residuales, Prosanear

OBJETIVO (art. 279, LFD)

Otorgar un subsidio equivalente hasta
por el monto de los derechos pagados
por las descargas residuales.

Para la realización de acciones de
mejoramiento de eficiencia y de
infraestructura de saneamiento.

●Es un programa de subsidios, que otorga apoyo 
a los prestadores de los servicios.
●La Conagua gestiona y la SHCP asigna los 

subsidios.
●El prestador debe aportar contraparte. ●Entidades Federativas, Municipios y

organismos paraestatales o
paramunicipales, que tengan asignación
de agua.
●Empresas concesionarias que presten el

servicio de alcantarillado en sustitución de
las anteriores.

Participantes



Estructura financiera

Acciones que no se financian

Adquisición de terrenos.

Adquisición de ningún tipo de maquinaria pesada (tractores, camiones de 
volteo, retroexcavadoras, palas mecánicas, etc.), camiones con equipos de 

desazolve, camionetas y vehículos compactos.

Equipos de comunicación, cómputo y software que no estén relacionados 
con la operación de las plantas de tratamiento o acciones de saneamiento..

Obras y acciones ejecutadas en ejercicios anteriores al ejercicio fiscal de que 
se trate.

Obras y acciones ejecutadas con recursos de otros programas federales.

Obras por administración directa.

Obras de construcción y remodelación de oficinas y bienes muebles para el 
beneficiario.

Programa de acciones

1. Infraestructura de saneamiento. 

2. Operación de saneamiento.

3. Mejoramiento de eficiencia de 
saneamiento.

Proporción de la 
inversión por parte del 

beneficiario.
Intervalo de población

Igual o mayor a 500,000 habitantes

De 100,000 a 499,999 habitantes

De 15,000 a 99,999 habitantes

De 10,001 a 14,999 habitantes

100%

60%

30%

0%



Presentación de Programa de Acciones

Programa de Acciones Modificatorio

Se sugiere que para que todos los pagos 
de derechos participen en el programa, 

se realicen a más tardar el:

Entrega del recurso, posterior a la 
autorización de la SHCP: 

31 de mayo

31 de octubre

15 de 
noviembre

Durante el 
ejercicio fiscal, a 
más tardar el 31 

de diciembre

Fechas importantes para 
participar en el Prosanear



¡Gracias por su atención!
Mariana Fabiola Navarro Mora

Gerenta de Programas Federales de Agua Potable y Saneamiento

Subdirección General de Agua Potable, Drenaje y Saneamiento


